
Protocolo de integración estudiantes extranjeros 

LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ALUMNADO MIGRANTE.    

Acogida del estudiante: evaluación inicial/entrevista con el tutor y la familia, fase 

informativa sobre funcionamiento del establecimiento, matricula, adscripción al 

grupo-clase, seguimiento en aula, entre otros.   

EVALUACIÓN INICIAL/ENTREVISTA CON EL TUTOR Y LA FAMILIA.    

Cuando una familia migrante tiene que matricular a su hijo/a en un establecimiento acude 

al menos dos veces antes de que se inicie la escolarización:   

1) Para ver si el establecimiento tiene cupo, solicitar información y documentación para la 

posible matrícula del estudiante.  

 2) Para entregar dicha documentación y proceder a la escolarización.  Durante la 

primera entrevista con la familia del niño/a migrante, la persona encargada de matrícula 

recoge la información general sobre la situación sociofamiliar del niño/a. Para ello se le 

pregunta a la familia sobre sus antecedentes escolares, es decir, donde realizó los estudios 

anteriores y si repitió algún curso. De igual manera, se recogen los datos generales tanto 

de los padres como del estudiante. Se explicará detalladamente cada uno de los apartados 

que hay que rellenar en la ficha de matrícula y se insistirá en que deben cumplir con todos 

los documentos requeridos.   

En cuanto a la situación familiar, se le consulta a la familia quién es el apoderado del 

estudiante y cuál es la composición familiar de éste (integrantes del núcleo familiar).  

FASE INFORMATIVA ESTABLECIMIENTO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

El mismo día en que los padres (o tutor) acuden a preguntar sobre la disponibilidad de 

plazas en la Escuela, se les informará del funcionamiento de ésta en cuestiones como:  

 1. Horario del centro, horario escolar del alumno/a.   

2. Lugares de entrada y salida del alumnado.   

3. Material escolar necesario.   

4. Normas de la escuela.   

5. Servicio de funcionamiento del comedor escolar.   

6. Procedimiento para comunicarse con las familias   

7. Información sobre proceder ante inasistencias y formas de justificarlas.   

 



MATRICULA.    

Durante la primera entrevista se les informará a las familias inmigrantes de los 

documentos necesarios se deben presentar para formalizar la matrícula.  Estos son los 

siguientes:   

1) Acta de nacimiento del alumno/a (No es imprescindible que esté legalizada).   

2) El documento del Ministerio de Educación que autorice la matrícula (autorización de 

matrícula provisoria).   

3) El documento que acredite la identidad del apoderado del alumno/a.   

ADSCRIPCIÓN AL GRUPO-CLASE.    

El nuevo alumno/a será asignado a un curso concreto, generalmente al que le corresponda 

por su edad, con independencia de su competencia lingüística o curricular.  No obstante, 

el establecimiento, a través del equipo de gestión y considerando lo previsto para la 

acogida del nuevo alumno/a deberá establecer a lo largo de los primeros días de su 

incorporación un seguimiento del proceso de adaptación para analizar el nivel curricular 

de cada alumno y la evolución de sus aprendizajes. Teniendo en cuenta esta información y 

la aportada por el alumno/a sobre los estudios realizados en el país de procedencia, el 

establecimiento tras conversar con los padres o tutores legales podrá decidir la 

incorporación del alumno/a un curso inferior al establecido por su edad y que sea más 

adecuado a su nivel curricular.   

SEGUIMIENTO EN EL AULA.    

Con el fin de favorecer la integración de alumnos/as procedentes de sistemas educativos 

extranjeros dentro del aula, parece conveniente contemplar diversos aspectos:   

1) Tratarlos con la más absoluta normalidad e igualdad haciéndoles partícipes de la 

responsabilidad existente en el curso.   

2) Propiciar situaciones que favorezcan su autoconfianza y seguridad (hacerles participar 

en aquellas actividades o situaciones en las que sabemos que se pueden desenvolver 

mejor).   

3) Favorecer un ritmo de trabajo adecuado a sus posibilidades procurando que hagan el 

mayor número de actividades semejantes a las del resto del grupo.   

4) Favorecer la comunicación entre todos los alumnos/as propiciando aquellas actividades 

que fomenten el trabajo cooperativo y en las que se precisen intercambios verbales con 

sus compañeros.  

5) Preparar actividades que atiendan la diversidad de todo el alumnado.   



6) Prever actividades lo suficientemente flexibles y variadas para que puedan desarrollar 

sus diversas capacidades y diferentes niveles de competencia curricular.   

7) Procurar que la ambientación de la clase sea acogedor y motivadora para el nuevo 

alumno/a.   

8) Es importante que expliquemos al alumno/a las situaciones que puedan resultarles 

novedosas o no habituales en su cultura de procedencia: fiestas de la escuela o de la 

localidad, salidas, controles médicos, vacunaciones, etc.    

FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL PROFESORADO.    

El escaso conocimiento de la sociedad chilena hacia el fenómeno migratorio, para abordar 

esta nueva realidad e implementar una educación intercultural, inevitablemente influye en 

los docentes, que igualmente carecen no sólo de información, sino también de 

herramientas didácticas para abordar la temática en el aula.  En este sentido, es 

necesario que los profesores reciban formación y se vayan sensibilizando sobre este 

fenómeno y este nuevo enfoque educacional. 

 


